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ED-VCT-GIAM-00478 
EDICTO No. GIAM-00478-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TFT-11441 se ha proferido Resolución No. 000189 de febrero 25 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera Nº TFT-
11441, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JOSELIN PULIDO identificado con cédula de ciudadanía 
número 5.773 .883, JOSÉ  MANUEL COUTO identificado con pasaporte  número HP753170 
y MARTHA PATRICIA SUAREZ identificada con cédula  de ciudadanía número 63.348.371, o 
en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00479 
EDICTO No. GIAM-00479-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TE7-10271 se ha proferido Resolución No. 000239 de marzo 08 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. TE7-
10271, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JAIRO YOMAR ZAMBRANO HERNANDEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 12238602 y EDISIVAR ZAMBRANO HERNANDEZ identificado con 
cédula de ciudadanía No. 18125507, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00480 
EDICTO No. GIAM-00480-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TCL-10511 se ha proferido Resolución No. 000156 de febrero 20 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. TCL-10511, presentado por RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ RINCON, 
identificado con CC No. 15.902.230, por las razones expuestas en la parte motiva de la 
presente  resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. TCL-
10511, orlas razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. TCL-
10511, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes RAFAEL ALBERTO RODRIGUEZ RINCON, identificado con CC No. 
15.902.230, JOSE JUNIOR RIVERA GALINDO, identificado con CC No. 1.026.590.355, ISIDRO 
DIAZ RAMIREZ, identificado con CC No. 4.238.568 y PARMENIO RIVERA VARGAS, 
identificado con CC No. 80.369 .902, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez {10} días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00481 
EDICTO No. GIAM-00481-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TCE-15031 se ha proferido Resolución No. 000069 de febrero 04 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. TCE-
15031 por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes EZEQUIEL ANTONIO CARRERA GOMEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 74181090 y NELSY PATRICIA LOPEZ TORO identificada con cédula 
de ciudadanía No. 46376218, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00482 
EDICTO No. GIAM-00482-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RLK-08351 se ha proferido Resolución No. 000223 de marzo 07 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. RLK-
08351, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a las sociedades proponentes ORIENTAL DE MINERÍA Y CONSTRUCCIONES SAS 
identificada  con  NIT 9002016164 y  MATERIALES  AGREGADOS  BASES Y OBRAS Y 
HERRAMIENTAS SAS MABOH S.A.S. identificada con NIT 9004761536, a través de su 
representante legal o  quien  haga  sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto 
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00483 
EDICTO No. GIAM-00483-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TBF-16571 se ha proferido Resolución No. 000258 de marzo 14 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. TBF-
16571, presentada por la sociedad proponente ENVIC SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE 
con NIT. 800176309 -8, por las razones expuestas en la parte  motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ponente ENVIC SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE con NIT. 
800176309-8, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Por medio del Grupo de Catastro y Registro Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, se realice el cambio del nombre de la sociedad 
ENVIC LTDA, por el de ENVIC SOCIEDAD EN COMANDITA SIMPLE con NIT. 800176309-8, en 
la propuesta de contrato de concesión No. TBF-16571, de conformidad con la parte motiva 
de esta providencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO. ·Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00484 
EDICTO No. GIAM-00484-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QAT-09251 se ha proferido Resolución No. 000098 de febrero 07 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. QAT-
09251 respecto de la sociedad LUGO CEBALLOS Y COMPAÑÍA S. EN C., con NIT. 900719S88-
0, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONTINUAR EL TRÁMITE de la propuesta de Contrato de Concesión 
No. QAT-09251, con la proponente NATHALIA  CAROLINA  VALBUENA PEREZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No. S3.082 .SOS, por las razones expuestas en la parte motiva  de  
la presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
proponente NATHALIA CAROLINA VALBUENA PEREZ, identificada con cédula de ciudadanía 
No. S3.082.SOS y a la sociedad LUGO CEBALLOS Y COMPAÑÍA S. EN C., con NIT. 900719S88-
0, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a inactivar a la sociedad 
LUGO CEBALLOS Y COMPAÑÍA S.EN C., con NIT. 900719588-0, del aplicativo Catastro 
Minero Colombiano (CMC) en la Propuesta de Contrato de Concesión No. QAT-09251 y 
devuélvase el expediente al Grupo de Contratación y Titulación Minera, para continuar con 
el respectivo trámite. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00485 
EDICTO No. GIAM-00485-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PHS-08011 se ha proferido Resolución No. 000533 de mayo 20 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No.PHS-
08011 para el  proponente CARLOS ARLEY FLÓREZ, identificado con CC No.13492489, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente CARLOS ARLEY FLÓREZ, identificado con CC No.13492489, o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00486 
EDICTO No. GIAM-00486-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OKT-08161 se ha proferido Resolución No. 000519 de mayo 20 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OKT-
08161,  por  las razones  expuestas  en la parte motiva  de  la presente  Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Notifíquese personalmente  la  presente  Resolución  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación al proponente ALFONSO ROJAS ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 
96340943, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución  procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00487 
EDICTO No. GIAM-00487-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OI6-15391 se ha proferido Resolución No. 000525 de mayo 20 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  la propuesta de Contrato de Concesión  Minera  No. OI6-
15391, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  la  presente  Resolución  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente MAQUINARIA INGENIERIA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS 
S.A.S. - MIKO S.A.S., con NIT. 800112748-3, por intermedio de su representante legal o 
quien haga sus veces, o en  su defecto,  procédase  mediante edicto de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Contra  la  presente   Resolución   procede   el   recurso   de reposición 
el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado  por el artículo  76 de  la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00488 
EDICTO No. GIAM-00488-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OI6-15051 se ha proferido Resolución No. 000529 de mayo 20 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar  la propuesta  de Contrato  de Concesión  Minera  No. OI6-
15051,  por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente MAQUINARIA INGENIERIA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS  
S.A.S.  - MIKO  S.A.S.,  con  NIT.  800112748 -3,  por  intermedio  de  su representante  legal  
o  quien  haga  sus  veces,  o  en  su  defecto,  procédase  mediante  edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución  procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00489 
EDICTO No. GIAM-00489-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OGA-15401 se ha proferido Resolución No. 000534 de mayo 20 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. OGA-
15401 presentada por la sociedad LA CAROLINA JYB SAS, identificada con NIT: 900470368-
5, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese  personalmente  la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente LA CAROLINA JYB  SAS, identificada con NIT: 
9004703685, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 20·11. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia  procédase  a  la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00490 
EDICTO No. GIAM-00490-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-09145 se ha proferido Resolución No. 000530 de mayo 20 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECHAZAR  la propuesta de contrato de concesión No. OG2-09145, 
por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente  la presente  Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, la sociedad proponente ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A., 
identificada con NIT. 900153737-0, a través de su representante legal y/o quien haga sus 
veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución  procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00491 
EDICTO No. GIAM-00491-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. 0932-15 se ha proferido Resolución No. 0253 de agosto 04 de 
2006 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO. CONFIRMAR la Resolución No. 0176 del catorce (14) de junio de dos 
mil seis (2006), proferida por esta entidad, por medio de la cual se rechaza la Solicitud De 
Legalización De Explotaciones Mineras No. 0932-15, al señor EMILIANO AVELLA AFRICANO, 
en virtud de lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTICULO SEGUNDO. PROCEDER a dar cumplimiento a la Resolución No. 0176 del catorce 
(14) de junio de dos mil seis (2006), en lo  que respecta al señor EMILIANO AVELLA 
AFRICANO. 
 
ARTICULO TERCERO. CONTINUAR el trámite de la Solicitud de Plan  Social  de Legalización 
No. 0932-15, con los señores REINALDO AVELLA AFRICANO, JULIO ENRIQUE BARRERA Y 
HERNANDO MESA JARRO. 
 
ARTICULO CUARTO. NOTIFÍQUESE personalmente el presente acto a los señores EMILIANO 
AVELLA AFRICANO, REINALDO AVELLA AFRICANO, JULIO ENRIQUE BARRERA BARRERA y  
HERNANDO MESA JARRO  identificados con las cédulas de ciudadanía  Nos. 9.520.136 de 
Sogamoso, 7.125.432 de Aquitania, 4.136.049 de Iza y 4.260.431 de Sogamoso; en virtud de 
lo expuesto en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y de no ser posible la comparecencia 
de los interesados a este Despacho, procédase a notificar por edicto, e! cual será fijado en 
lugar público y visible de esta entidad por el término de cinco (5) días. 
 
ARTICULO QUINTO. CONTRA la presente providencia no procede recurso alguno. 
 
 

WILLIAM ALFONSO NAVARRO GRISALES 
Director Minero Energético 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00492 
EDICTO No. GIAM-00492-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. UAI-11591 se ha proferido Resolución No. 000120 de febrero 26 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dar por terminado el trámite de la solicitud de Autorización 
Temporal No. UAI-11591, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la Solicitud de Autorización Temporal No. UAI-11591, de 
conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad CONCESIONARIA RUTA DEL CACAO S.A.S, identificada con NIT No. 
900871368-6, a través de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto 
procédase mediante edicto conforme al artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez en firme este pronunciamiento remítase copia a la Autoridad 
Ambiental competente y al Alcalde de los municipios de SABANA DE TORRES, 
BARRANCABERMEJA y PUERTO WILCHES en el departamento de SANTANDER, para su 
conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado actividades mineras en el 
área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. UAI-11591. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

LAURA CRISTINA QUIINTERO CHINCHILLA 
VIcepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

  MIS7-P-004-F-006 / V2 

                          

ED-VCT-GIAM-00493 
EDICTO No. GIAM-00493-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. TLR-14421 se ha proferido Resolución No. 000264 de marzo 14 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. TLR-
14421, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes, VICTOR HUGO JIMENEZ GIRALDO identificado con cedula de 
ciudadanía No. 70.903.257 y RUSBEL GIRALDO SERNA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 70.905.221, o en su defecto, procédase mediante edicto conforme al 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00494 
EDICTO No. GIAM-00494-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PFJ-08321 se ha proferido Resolución No. 000457 de abril 30 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Propuesta de Contrato de Concesión No. PFJ-08321, 
respecto al señor JAVIER HUMBERTO ROMERO LIZARAZO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 17.646.077, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto  
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONTINUAR con el trámite la Propuesta de Contrato de Concesión 
No. PFJ-08321, respecto al proponente JHON JAIVER SIERRA CELIS, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 17.655.281, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JHON JAIVER SIERRA CELIS, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 17.655.281 y JAVIER HUMBERTO ROMERO LIZARAZO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 17.646.077, o en su defecto, procédase mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
ARTÍCULO QUINTO.-  ORDENAR  al Grupo de Catastro y Registro Minero, modificar en el 
Registro Minero Nacional, el nombre el proponente el cual corresponde a JHON JAIVER 
SIERRA CELIS, identificado con cédula de ciudadanía No. 17.655.281, dentro de la propuesta 
de contrato de concesión No. PFJ-08321. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Ejecutoriada y en firme la presente providencia, procédase a inactivar 
al proponente JAVIER HUMBERTO ROMERO LIZARAZO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 17.646.077, del Catastro Minero Colombiano - CMC, en la Propuesta de 
Contrato de Concesión No. PFJ-08321, y devuélvase el expediente al Grupo de Contratación 
Minera, para continuar con el trámite respectivo. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
dieciocho (18) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00495 
EDICTO No. GIAM-00495-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. JAS-08323X se ha proferido Resolución No. 000521 de mayo 20 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Aceptar  el desistimiento  al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JAS-08323X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la sociedad proponente ORO  BARRACUDA  S.A.S.  Identificada  con  NIT No. 
900131329-4, a través de su representante legal, apoderado o quien haga  sus veces, de no 
ser posible la notificación personal, procédase mediante edicto, de conformidad con el 
artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Contra  la  presente  resolución  no  procede  recurso   de reposición, 
de conformidad con lo establecido en el numeral  4  del  artículo  62  del Decreto 01 de  
1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Ejecutoriada esta providencia procédase  a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00496 
EDICTO No. GIAM-00496-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. JDP-14381 se ha proferido Resolución No. 000505 de mayo 15 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. JDP-
14381 frente  a los proponentes FABIÁN EDUARDO CERTUCHE MANZANO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 14.549.011 y PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCÍA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 18.201.465, por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continuar el trámite con el señor NICOLÁS ANDRÉS RUMIE 
GUEVARA, identificado con cédula de ciudadanía No. 86.062.557. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes NICOLÁS ANDRÉS RUMIE GUEVARA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 86.062.557, FABIÁN EDUARDO CERTUCHE MANZANO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 14.549.011 y PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCÍA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 18.201.465, o en su defecto, procédase mediante 
edicto, de conformidad con el artículo 44 y  ss del Decreto 01 de  1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia , procédase a inactivar a los 
proponentes FABIÁN EDUARDO CERTUCHE  MANZANO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 14.549.011 y PEDRO ALFONSO CHEQUEMARCA GARCÍA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 18.201.465,  del aplicativo  Catastro Minero Colombiano (CMC) 
en la Propuesta de Contrato de Concesión JDP-14381, y devuélvase el expediente al Grupo 
de Contratación Minera, para continuar el trámite con el señor NICOLÁS ANDRÉS RUMIE 
GUEVARA, identificado con cédula de ciudadanía No. 86.062.557. 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00497 
EDICTO No. GIAM-00497-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. JAS-08322 se ha proferido Resolución No. 000569 de mayo 23 de 
2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar la renuncia al perfeccionamiento  de la minuta de contrato 
de concesión suscrita dentro del expediente JAS-08322, presentada por la sociedad 
proponente ORO  BARRACUDA  S.A.S.  Identificada  con NIT No. 900131329- 4, por las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación sociedad proponente ORO BARRACUDA S.A.S., o en su defecto, procédase 
mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO .- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00498 
EDICTO No. GIAM-00498-2019 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 44 y ss del DECRETO 01 DE 
1984 Y EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO 

DE 2013. 
 

Que en el expediente No. FJC-12006X se ha proferido Resolución No. 000522 de mayo 20 
de 2019 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. FJC-12006X, por las razones expuestas en la parte  motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, a la sociedad proponente INDUSTRIAS LA RAMADA S.A.S., con NIT. 832010184 
-8, a través de su representante legal, apoderado o quien haga sus veces, de no ser posible 
la notificación personal, procédase mediante edicto, de conformidad con el artículo 44 y ss 
del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución no procede  recurso  de reposición,  de  
conformidad  con  lo  establecido  en  el  numeral  4  del  artículo  62  del Decreto 01 de 
1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día doce (12) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve (2019) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


